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RESOLUCIÓN CD N°	 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/07/201

CO

C.P. Aibeito Abel ARAUZ

-,NCEJO DELSERANTE USISA
- SECREIMO

TC CONCEJO DELTBERANTE

DE £.)ql CrUDAD DE TISHTIALI

RESTIErVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que brinde a este

Concejo Deliberante la siguiente información relacionada con el Centro Comunitario del

barrio Mirador de Los Andes:

a) situación en la que se encuentra el inmueble para que pueda ser utilizado por los

vecinos, en materia de condiciones edilicias, servicios básicos, formalidad

administrativa;

b) en caso de estar en proceso de apertura o reapertura, indicar fecha estimativa;

c) breve memoria de las actividades allí desarrolladas desde el momento de su

fundación, el 24 de mayo de 2011, según reza el cartel que identifica el espacio.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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